
c.R.E.E. ART. 5.'t.4 N'7

CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
(Permiso y recepción definitiva)

VIV¡ENDA SUPERFICIE MAXIMA 90 M2, HASTA I.OOO UF
ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY 20.898.

DIRECCION DE OBRAS.I. MUNICIPALIDAD DE

BUIN

REGIÓN : METROPOLITANA
URBANO N RURAL

NUMERO DE PERMISO

33
F«hr d€ Ap6bq€¡ón

04t05t2022

ROL §.t,t

480645
llustre Municípalidad

de Buin

VISTOS

A) Las atribuciones emanadas del Art. 2 de la Ley N' 20.898
B La solicitud de permiso de Regularización (Permiso y Recepcion definitiva) de vivienda existente, suscrita por el propietario

y el Arqu¡tecto o profesional competente correspondienle al expediente No8¡145 de iecha O2lO2l2O22

C) Los antecedentes exigidos en el titulo I artículo 1'de la Ley N" 20.898.
D) No cancela derechos por concepto de ingreso de expediente, por acred¡tar edad de propietaria

mayor a 65 años, adjuntando copia de carnet de ¡dentidad a los antecedentes presentados en

RESUELVO

1, . Otorgar Cert¡ficado de Regularización (Permiso y Recepción Def¡n¡tiva) de la ed¡ficación ubicada en calle/avenida/cam¡no
PASAJE ARTURO MATTE LARRAIN

N 0238 Lote N" ...__.____..._37_............. localidad o loteo

sector

manzana ..............._19§.-,llB9!.ry.E§._qE..egI!................
Urbano

(URBANO O RURAL)

de conformidad a los planos y demás antecedentes que forman parte de la presente autorización mencionados en las
letras C) y D) de los VISTOS de este perm¡so.

2,- Que el permiso que se aprueba, se acoge a las siguientes disposiciones espec¡ales (cuando correspondá):

3.- Otros:

¡1.. INDIVIDUALIZACION DEL PROPIETARIO

5.. INDIVIDUALIZACION DE LOS
NOMSRE O RAZÓN §Q9!4r ds b Empns det ARauIEcfo pRoyEcTtsTA (ú¡ndo comrpor<ta) R U.T-

BRIONES
R.U T.

12.¡196.579-9
R.U.T.

f )

¿.
/A

[Y]

NoMBRE o RAZóN soctAl d.t pRoplETARto

ROSA ESTER ROMERO VALDEBENITO 5.818.262-f
REPRESENTANTE LEGAL del PROPIEfARIO lcundo com3oond¡l R U.f,

I.¡OMBRE DEL AROUIIECÍO PROYECTISTA

\¡OMBRE DEL CALCUUSTA



C.R.E.E. ART. 5.1.4 N'7

6.- ANTECEDENTES OE LA PRESENTE

7.. PAGO DE DERECHOS:

(") Confome a an. Transitorio OGUC (D.S. 2 O.O. 24.03.20'l'l), cuando @responda exención.

3.- Exención de derechos mun¡cipales según el Art. 2" de la ley 20.898.

SUP. EXISTE§TE (m2)
SUP, PRESENTE REGULARIZACION

(mz)

45,52 28,07 73,59
0,00

45,52 28,07 73,59
45,52 28,07 73,59

128,34 N'DE PISOS 1

Hab¡tacional

cLAS|FrcAcroN (ES) DE LA coNsrRUccróN CLASIFICACÓN M2

E.4 1148,105) 28,07

$ 148.105

PRESUPUESTO OFICIAL $ 4.157.307

SUBTOTAL DERECHOS MUNICIPALES I r.srr $ 62.360

OESCUENTO 75 % LEY 20.898 I tsn $ 46.770
EXENCTÓN DE OERECHOS C1 ÜSI PI NO

TOÍAL A PAGAR I r-r -$ 15.590

INGRESO MUNICIPAL NO CANCELA 04to5t2022

INGRESO MUNICIPAL

NOTAS: SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES DE LA AUTORIZACIÓN)

1.- El presente Pemiso de EdifiGc¡ón y Recepc¡ón Def¡n¡t¡va S¡multánea acog¡do a la Ley N'20.898, se emplaza en Pasaje Arturo Matte Lanaín 238, Rol
480G45, el cual posee una superficie de teneno de 128,U m2.

2.- El pred¡o cuenta con Pem¡so de Edif¡cac¡on N" 1211993 de fecha 29/01/1993 y Recepc¡ón F¡nal N'10/1993 de fecha 15/07/'l gg3 de la viv¡enda prim¡t¡va por
una superfc¡e edif¡cada de 45,52 m2 lo que sumados a la presente regularizacion acog¡da a la Ley 20.898, por una superfc¡e de 28.07 m2 edifcados,
alcanzando una superficie total construida de 73,59 m2 , de las cuales 73,59 m2 coresponden a superfcie habitable.

<:-'

cTo

GUILLERMO IBACACHE
ARQUITECTO

DIRECTOR DE OBRAS M

IoTAL (m2)

qr¡pcóN§fRrlnA 1óp¡sñ

§trp CóñSTRU|DA 2 Ptsa,

BAJO TERRENO

SOBRE fERRENO

TOTAL

DESIIÑO OE LA EOIFICACION

N" FECHA

N' FECHA


